
Materia: Seminario de Análisis de Políticas Pública s 
 
Tercera evaluación: Trabajo Integrador: Análisis de  una política pública. 
 
Consigna: 
 
Seleccionar una política pública, que puede ser nacional provincial o local, y realizar 
un análisis en términos de estudio de caso. Para su elaboración se sugiere seguir el 
siguiente modelo: 
 
 
1. La identificación del problema. 
 
En esta primera fase se procede a la identificación y definición del problema que se 
aborda en la política estudiada.   
 
2. El ingreso a la agenda institucional 
 
Se trata de establecer y explicar el ingreso de ese problema a la agenda institucional. 
Tenemos que tratar de responder a las siguientes preguntas. 
¿Por qué ingresó a la agenda?  
¿Qué actor/actores lo incorporaron en la agenda y cuáles influyeron para ello? 
Se trata de detectar a los actores interesados y vinculados con la resolución del 
problema.  
 
3. El proceso de toma de decisiones 
 
Se debe analizar el proceso de toma de decisiones que condujo a definir la puesta en 
marcha de la política estudiada: 
 
Se trata de determinar:  
 
a. Quiénes propusieron la solución 
Es decir, si la propuesta de la política fue realizada por el o los decisores políticos, 
por alguna instancia burocrática o por algún actor de la sociedad civil. 
 
b. La participación de otros actores en el proceso de decisiones 
Se debe establecer si se pueden identificar la participación de otros actores en este 
proceso. 
 
 
4. La implementación de la decisión 
 
En primera instancia se debe indagar si se ha generado un plan y/o ha formalizado el 
proceso de implementación al que se pueda tener acceso para conocer la propuesta.  
 
En esta etapa se debe analizar el papel de: 
 
a. La estructura burocrática 
Se trata de establecer la capacidad de gestión estatal para implementar la política. 
Se deben responder preguntas del tipo: ¿se creó una nueva estructura? ¿Se 



capacitó al personal? ¿Se dotó técnicamente a la nueva estructura? ¿Qué nivel de 
independencia tiene la burocracia “de calle”? ¿Se detectan apoyos o resistencias?, 
etc. 
 
 b. La  articulación con los actores sociales  
Aquí se deben responder preguntas del tipo: ¿se necesita la participación de actores 
sociales para la implementación? ¿Se incorporaron a otros actores sociales en la 
implementación de la política? ¿Qué papel se les asignó? ¿Qué aportan esos 
actores? ¿Recursos económicos, humanos, físicos, simbólicos? , etc. 
 
c. Las  relaciones intergubernamentales  
Aquí se deben responder preguntas del tipo: ¿la política en cuestión la puede 
implementar un solo organismo estatal? ¿Requiere de articulación horizontal /yo 
vertical? ¿Se incorporó o articuló con organismos de los otros niveles del Estado 
para implementar la política? ¿Qué papel tiene esos organismos en la 
implementación? ¿Qué aportan esos organismos? ¿Recursos económicos, 
humanos, físicos, simbólicos? , etc. 
 
 
5. Los mecanismos de seguimiento y evaluación 

 
Se trata de identificar si se han previsto mecanismos de seguimiento y evaluación de 
la política.  
 
Si se diseñaron mecanismos de este tipo debemos describir sus características, 
entre lo que se destaca: 
 

a. Diseño técnico: Determinación de variables, existencia de indicadores, etc. 
b. Si incorporan actores de la sociedad civil en estos procesos. 

 
Si no se han diseñado estos mecanismos se debe proceder a elaborar indicadores 
para la evaluación del desempeño de la política analizada. 
 
6. Conclusión 
 
Se debe presentar una conclusión en términos de mirada crítica sobre la política en 
términos de pertinencia y efectividad para enfrentar el problema abordado.  
 
 
Presentación del trabajo  
 
Fecha: Se debe presenta en formato papel hasta el lunes 14 de julio. 
 
Formato: El trabajo no de be exceder las 12 páginas. Debe contener un resumen 
ejecutivo de una página en la que se puedan apreciar los elementos centrales del 
análisis.  
 


